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ESTUDIO SOBRE EL CASO DEL DELITO DE ESTAFA PRESUPUESTOS Y 

CONFIGURACIÓN PENAL 

Gianina Jackeline Monroy Quispe 

I.- RESUMEN 

El estudio busca demostrar que, para la configuración del delito de estafa es vital la 

concurrencia secuencial y ordenada de los elementos típicos que lo conforman. 

Asimismo, se propone demostrar que de modo alguno puede confundirse el delito de 

estafa con el incumplimiento de una obligación contractual. Todo ello se analizará a la 

luz de un caso concreto de estafa tramitado en el Juzgado Penal Unipersonal de Puno, 

(Expediente-N°-01836-2014-0-2101-JR-PE-02, 2014)  

El delito de Estafa es tipificado en el Artículo 196 del Código Penal, dentro del 

Capítulo de Estafa y otras defraudaciones, dicho tipo penal para su materialización exige 

la concurrencia secuencial de los elementos constitutivos; es decir, el agente debe engañar 

al sujeto pasivo y producto de ello, el sujeto pasivo debe caer en error, el mismo que debe 

ser suficiente para disponer de parte o del total de su patrimonio, lo cual le genera un 

perjuicio, todo en beneficio del agente o de un tercero. 

 PALABRAS CLAVE 

Estafa, elementos constitutivos, engaño, error, nexo de causalidad, secuencialidad y 

competencia de la víctima. 
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ABSTRACT 

The study seeks to demonstrate that, for the configuration of the crime of fraud, 

sequential and orderly concurrence of the typical elements that make it up is vital. 

Likewise, it is proposed to demonstrate that in no way can the crime of fraud be confused 

with the breach of a contractual obligation. All this will be analyzed in the light of a 

specific case of fraud processed in the Single-Person Criminal Court of Puno, File No. 

01836-2014-0-2101-JR-PE-02. 

The crime of Scam is typified in Article 196 of the Criminal Code, within the 

Chapter of Scam and other frauds, said criminal type for its materialization requires the 

sequential concurrence of the constituent elements; that is to say, the agent must deceive 

the taxpayer and as a result, the taxpayer must fall into error, the same that must be 

sufficient to dispose of part or all of his assets, which generates a loss, all for the benefit 

from the agent or from a third party. 

KEYWORDS 

Scam, constitutive elements, deceit, error, causality link, sequentiality. 
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II.- DESARROLLO 

2.1.- ANÁLISIS FÁCTICO DE LA CONTROVERSIA (PRESENTACIÓN DEL 

CASO). 

2.1.1.- POSTURA DEL MINISTERIO PÚBLICO: La postura del Ministerio Público 

descansa en el requerimiento de acusación presentado ante el órgano jurisdiccional, en 

resumen, podemos advertir lo siguiente: (i) La denunciante señala que desde hace 10 años 

aproximadamente se dedica a la venta de pescado. (ii) la denunciante arguye que a inicios 

del año 2012 compró pescado (pejerrey de mar) por la suma de S/. 10.000.00 (diez mil 

nuevos soles), posteriormente en el mes de junio del mismo año, la recurrente realizó una 

nueva compra de pescado a los denunciados, esta vez por la cantidad de 4 toneladas, el 

mismo que ha sido cumplido. (iii) Posteriormente, en el mes de septiembre del año 2012 

bajo dicha confianza la denunciante habría sido inducida a pactar la adquisición de 20 

toneladas de pejerrey de mar por la suma de S/. 35.000.00 (treinta y cinco mil nuevos 

soles), habiendo entregado en calidad de adelanto la suma de S/ 29.000.00 a los 

denunciados Fidel Pacho Flores y Betsabé Mamani Medina, y luego de 4 días la suma de 

S/. 2.000.00 por intermedio de la persona de Francisco Cayro Yanqui, haciendo un total 

de S/. 31.000.00 (treinta y un mil nuevos soles). (iv) La denunciante refiere que para dicha 

negociación fue inducida por María Rosario Flores Rojas, quien le garantizó que su hijo 

Fidel Pacho Flores iba a cumplir con la entrega del pescado. (v) En adelante, en fecha 03 

de septiembre del año 2013, la denunciante se encontró con el denunciado en su 

establecimiento de venta de pescado, quien a tanta insistencia firmó un recibo 

comprometiéndose a devolver la suma de S/. 31.000.00 en ocho cuotas mensuales el 

mismo que empezaría en fecha 05 de octubre del 2013. Llegada dicha fecha el denunciado 
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no cumplió y ante la insistencia la denunciada la persona de Betsabé Mamani Medina 

solo devolvió la cantidad de S/. 2.000.00 (dos mil con 00/100 soles).  

2.1.2.- POSTURA DE LA DEFENSA TÉCNICA DEL ACUSADO.- La postura de la 

defensa técnica del acusado, se resume en las siguientes líneas: (i) Es un hecho no 

justiciable penalmente. (ii) La cuestión fáctica del Ministerio Público nos describe con 

claridad un pacto de voluntades, acuerdo entre las partes, ha existido un pacto de 

comercio, además ha existido un acuerdo de prestación y un precio. (iii) De las pruebas 

documentales apreciamos un recibo a favor de Celia Tique Vilca por venta de pejerrey, 

es un acuerdo de voluntades. (iv) Existe un recibo del 27-09-2012 el imputado Fidel 

Pacho Flores asume que ha recibido la cantidad de s/. 29 000.00 soles, es indicador de 

una actividad contractual relacionada al precio. (v) Fidel Pacho Flores no ha podido 

cumplir por fuerza mayor, pero se comprometió a pagar s/. 31 000.00 soles en el 

documento de fecha 03-09-2013 otro indicador que se trata de una deuda. (vi) Sobre la 

construcción del tipo penal de estafa, señala que su patrocinado ha actuado bajo el 

principio de confianza vende pescado a comerciantes de Unión y Dignidad, hasta ahí es 

un comportamiento regular. (v) El engaño no es la que ha descrito el Ministerio Publico, 

el engaño tiene que ser idóneo. La postura de la defensa se puede advertir claridad en los 

alegatos de apertura y de clausura de juicio oral. 

2.2.- ANÁLISIS JURÍDICO Y DOCTRINARIO DEL CASO  

Para iniciar el análisis jurídico respecto del caso concreto, previamente es 

importante traer a colación el marco constitucional en la que está regulado la contratación 

con fines lícitos y de buena fe, el mismo que lo encontramos en el artículo 2 numeral 14 

de la Constitución Política del Perú, esta disposición constitucional indica: “Toda persona 
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tiene derecho: 14. A contratar con fines lícitos, siempre que no se contravengan leyes de 

orden público”. (Costitución, 1993)  

Asimismo, es importante señalar que el delito de estafa se encuentra regulado y 

tipificado en nuestro ordenamiento jurídico, en el artículo 196 del Código Penal, que a la 

letra establece: “El que procura para sí o para otro un perjuicio ilícito en perjuicio de 

tercero, induciendo o manteniendo en error al agraviado mediante engaño, astucia, ardid 

u otra forma fraudulenta, será reprimida con pena privativa de libertad no menor de uno 

ni mayor de seis años”. (CÓDIGO-PENAL, 1991) 

El elemento central del delito de estafa es el engaño como fuente generadora para 

el error de la víctima, a decir del profesor (Siccha, 2018); el delito de estafa se configura, 

aparece o se verifica en la realidad concreta cuando el agente haciendo uso del engaño, 

astucia, ardid u otra forma fraudulenta induce o mantiene en error al sujeto pasivo con la 

finalidad de hacer que este, en su perjuicio, se desprenda de su patrimonio o parte de él y 

le entregue en forma voluntaria en su directo beneficio indebido o de un tercero. (p. 1415) 

Otro aspecto clave que se debe advertir en el delito de estafa es la secuencialidad, 

ese camino lineal, que inicia con un engaño, que produce un error, y como consecuencia 

del error se da el desprendimiento del bien patrimonial y finalmente el perjuicio. Autores 

como (Siccha, 2018) señala: La configuración de la estafa requiere la secuencia sucesiva 

de sus elementos o componentes, esto es, requiere primero el uso del engaño por parte 

del agente, acto seguido se exige que el engaño haya inducido o servido para mantener 

en error a la víctima y como consecuencia de este hecho, la victima voluntariamente y en 

su perjuicio se desprenda del total o parte de su patrimonio y lo entregue al agente en su 

propio beneficio ilegitimo o de tercero. En concreto, la figura de estafa no es la suma de 
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aquellos componentes, sino exige un nexo causal sucesivo entre ellos, comúnmente 

denominado relación de causalidad ideal o motivación. (p. 1416) 

2.2.1.- ELEMENTOS TÍPICOS DEL DELITO DE ESTAFA – En el marco del 

Expediente N° 01836-2014-0-2101-JR-PE-02. 

2.2.1.1.- CONFIGURACIÓN DE LOS ELEMENTOS OBJETIVOS 

A.- SUJETOS: ACTIVO Y PASIVO 

SUJETO ACTIVO: Puede ser cualquier persona física, el agente activo del delito 

es el autor del engaño, astucia, ardid u otra forma fraudulenta, mediante el cual induce en 

error al sujeto pasivo, a fin de obtener, en perjuicio de este un provecho patrimonial ilícito 

a su favor o para un tercero (PAREDES, s/f). En el caso concreto objeto de análisis, el 

imputado es Fidel Pacho Flores, sujeto al que se le ha sentenciado a una pena privativa 

de 2 años y una reparación de s/. 1000.00 soles y la restitución de s/. 29.000.00 soles. 

SUJETO PASIVO: Es la persona que sufre el perjuicio patrimonial, es el titular del 

patrimonio. En el caso concreto es la ciudadana Celia Tique Vilca. 

B.- ELEMENTOS Y SU SECUENCIALIDAD 

b.1.- Engaño, astucia, ardid u otra forma fraudulenta 

En el caso concreto, el juez hace un razonamiento en el sentido que, el acusado 

FIDEL TIQUE VILCA ha utilizado el engaño para que la víctima Celia Tique Vilca le 

entregue s/. 29.000.00, el engaño consiste en haberle insistido que le de adelanto del 5º% 

para la venta del pescado “pejerrey del mar”, manifestándole que en Chile tenía dos 

camionadas de pescado, incluso se ha suplicado manifestándole que no le voy a fallar. 

Sin embargo, advertimos que no existe un engaño idóneo, dado que, el engaño para que 
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sea considerado como un elemento típico de estafa tiene que tener esa característica de 

idóneo, fuerte y vehemente, el decir, dame un adelanto porque tengo que traer dos 

camionadas de pescado de chile, mencionar dicha expresión en un tono de súplica, no 

constituye un estándar de engaño suficiente. La víctima tenía la posibilidad de reflexionar 

y pensar en el riesgo, y negar esa posibilidad.  

En la doctrina, el engaño se define como una simulación o disimulación, entendida 

como desfiguración de lo verdadero capaz de inducir a error a una persona o varias 

personas. El engaño debe recaer sobre un hecho. El engaño en la estafa ha de ser anterior 

al error y a la disposición patrimonial. (Reategui, 2016, pág. 669)  

b.2.- El error de la víctima en el delito de estafa. Sobre el error en forma 

omisiva y la modalidad de los actos concluyentes 

Ahora bien, el concepto de error en el delito de estafa es una problemática 

exclusivamente que concierne a la víctima o parte pasiva del delito, o mejor dicho a las 

capacidades y condiciones que posee la víctima, y que el error que padece la victima debe 

ser consecuencia directa y causal del engaño, astucia o ardid que debe generar el sujeto 

activo. (Cabrera, 2019, p. 669). El asunto está en determinar cuando estamos ante una 

autopuesta en peligro, partiendo de los conocimientos normales de la persona (estándar) 

en la condición que se encuentra y el rol que cumple dentro de la sociedad. 

Otro aspecto a tener en cuenta es que, le corresponde al agente informar sobre las 

bondades y defectos de la transacción, y de los posibles riesgos que se puede producir, 

sin embargo, ello no agrava su situación, es un deber genérico aplicable en los negocios, 

mas no tiene connotación penal. 
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Hay que recordar que la señora tiene experiencia en los negocios por más de diez 

años, de ello, se infiere que conoce las reglas de juego del negocio, tenía la posibilidad 

de advertir el riesgo, representarse el resultado futuro. En el caso concreto, los dichos: 

dame un adelanto porque tengo que traer dos camionadas de pescado de chile, mencionar 

dicha expresión en un tono de súplica, no tiene la capacidad de inducir en error a la 

víctima. 

Para corroborar este extremo, debemos hacer mención especial a la 

Jurisprudencia, Competencia de la víctima en el delito de estafa (Recurso-de-Nulidad-

N°-3115, 2007). Donde en su fundamento quinto destaca: […] En primer lugar, es de 

establecer que, por regla general, la actividad del agente debe comprometer una conducta 

activa y positiva -lo que no excluye a la conducta omisiva- que genere el estado de error 

que finalmente determine la voluntad -por cierto, viciada- del agraviado de efectuar 

concesión patrimonial; ello se colige de los medios descritos en la norma prohibitiva 

“engaño”, “astucia”, “ardid”; en ese entendido, no podría comprenderse como objeto de 

protección penal, el aprovechamiento del agente de algún error en el que, sin su culpa, 

incurrió la víctima […]. (Pacheco, s/f) 

b.3.- Acto de disposición patrimonial. Especial mención a la imputación a la 

víctima.  

En el caso no existe duda que la víctima ha realizado la entrega de s/. 29.000.00 

soles y el monto de s/. 2.000.00 soles, existe un reconocimiento expreso materializado en 

un documento, donde, incluso el acusado se ha comprometido el pagar la deuda en 

armadas, ello nos conduce a señalar que el caso tiene un contenido civil, mas no contenido 

penal. Estamos ante el incumplimiento de un contrato.  
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La fuente de este desprendimiento patrimonial resulta de un conflicto de carácter 

civil, mas no de un conflicto de carácter penal, razón por la que no está configurado el 

delito de estafa. 

b.4.- Perjuicio Económico por desprendimiento patrimonial  

En el caso objeto de análisis, si concurriría este presupuesto, sin embargo, este 

perjuicio es consecuencia de un incumplimiento contractual, no podemos cobrar deudas 

mediante un proceso penal, dado que, estaríamos contraviniendo el principio 

constitucional, que, “no existe prisión por deudas”. Este prejuicio debe ser resarcido vía 

proceso civil, mediante la indemnización de daños y perjuicios. 

El elemento perjuicio por disposición patrimonial resulta fundamental en el delito 

de estafa, pues si no hay desprendimiento o, mejor dicho, entrega de bienes (muebles o 

inmuebles), derechos reales o de crédito de parte de la víctima al agente, así éste haya 

actuado engañosamente y provocado un error evidente, el delito de estafa no se configura 

(Buompadre, 2012). 

2.2.1.2.- CONFIGURACIÓN DE LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS. EL DOLO Y 

EL ANIMUS DE LUCRO. 

Es una conducta típicamente dolosa. No es posible la comisión culposa. Si por el 

contrario, el agente con su actuar no busca lucrar o, mejor dicho no busca obtener un 

beneficio patrimonial indebido, el delito no aparece, así en la conducta se verifique la 

concurrencia de algún acto fraudulento, del error, del perjuicio ocasionado por el 

desprendimiento patrimonial, El ánimo de lucro al final guía y orienta el actuar del actor 

o agente y, por ello se convierte en un elemento subjetivo adicional al dolo si este 
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elemento subjetivo adicional no se verifica en determinada conducta, el delito en 

hermenéutica no se configura. 

2.3.- IDENTIFICACIÓN DE ERRORES SUSTANTIVOS Y PROCESALES EN EL 

CASO CONCRETO. 

2.3.1.- ERRORES SUSTANTIVOS.- Los errores que se advierte en el decurso 

del proceso penal, en el aspecto sustancial y procesal, podemos delimitar de la siguiente 

manera: 1.- El error que se advierte tiene que ver con la interpretación y la probanza del 

elemento típico ENGAÑO, en el caso concreto no se configuró adecuadamente este 

elemento del tipo (imputación del engaño), menos se ha probado más allá de toda duda 

razonable, conforme al estándar probatorio que se exige en el proceso penal, si bien existe 

la declaración de la víctima, ello por sí sola no puede enervar la presunción de inocencia, 

menos resistir una condena, de tal manera que en el caso no existió prueba suficiente para 

condenar. En el caso no se acredito el engaño suficiente, lo que sí existe es una relación 

contractual entre el imputado y la victima materializado en un recibo y finalmente 

ratificada mediante una transacción. 2.- El error sustantivo se da con la acreditación del 

dolo, la doctrina moderna postula que el dolo debe acreditarse mediante el ejercicio de la 

inferencia o prueba por indicios, sin embargo, en el presente caso, el dolo se ha 

presumido, se ha dado por hecho que ha concurrido el dolo sin acreditar, no se ha 

desarrollado adecuadamente en la sentencia, tampoco el Ministerio Público ha postulado 

en su acusación el tipo de dolo, ni ofrecido la prueba del dolo. La doctrina sugiere 

desarrollar la concurrencia de cada uno de los elementos típicos y ofrecer la prueba 

correspondiente para cada uno, el dolo es un elemento del tipo subjetivo y como tal 

mereció una prueba para su acreditación. 3.- En el caso concreto no se postuló 

adecuadamente, la categoría de la relación contractual, como una categoría civil cuya 
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controversia correspondía discutirse en un escenario del proceso civil, por la vía idónea, 

falto desarrollar por la defensa técnica la dogmática civil y justificar adecuadamente 

porque el derecho penal no es la vía idónea, falto postular el principio de subsidiaridad y 

ultima ratio que corresponde a la institución penal. 4.- No se ha postulado la imputación 

a la víctima, nótese, que esta figura era aplicable para este caso, los hechos se enmarcan 

dentro de un acto de comercio, donde la víctima, conocía las reglas del comercio, y tenía 

la posibilidad de tomar las precauciones, porque dar a una persona una cantidad de dinero 

alto (31.000.00 soles), sin contrato, solo confiando en la palabra, es una autopuesta en 

peligro, y lo único que paso en el presente caso es la consumación de ese riesgo del cual 

la víctima no tomó sus precauciones, teniendo las posibilidad, por lo que la víctima debe 

cargar con la responsabilidad en parte. 

2.3.2.- ERRORES PROCESALES.- 1.- El Ministerio Público no postuló el dolo 

en el requerimiento de acusación (imputación concreta), asimismo, no adjuntó la prueba 

del dolo, ni desarrollo las premisas de la prueba por indicios. 2.- Falta de defensa eficaz, 

el cambio de abogado, y cambio de la teoría del caso, influyó en el proceso, en perjuicio 

del acusado. 3.- Faltó coherencia en la teoría del caso de la defensa técnica, puesto que, 

las pruebas no los presentó en su debida oportunidad. 

2.4.- PROPUESTA DE SOLUCION PARA EL CASO CONCRETO 

A manera de recomendación, proponemos las siguientes soluciones al caso materia de 

análisis. 1.- AUTOPUESTA EN PELIGRO.- Se sostiene que esta teoría debió ser 

postulado por la defensa técnica del acusado, porque se daba las condiciones del caso. La 

víctima no estaba dentro de las personas vulnerables, con bajos niveles de educación, se 

trata de una comerciante que conoce las reglas del comercio, tiene un nivel de 

conocimiento cómo funciona el negocio. 2.- EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA DE 
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ACCIÓN.- En el presente caso, desde nuestro punto de vista, no concurre un engaño 

suficiente, vale decir, que no hay premisa fáctica ni elementos probatorios que nos lleven 

a sostener que en efecto, el acusado engaño e indujo en error a la víctima, ello no 

aconteció en el caso concreto.  3.- EL ASUNTO CONTRACTUAL DEBIÓ 

DILUCIDARSE EN SEDE CIVIL.-  Desde el inicio del proceso penal, debió plantearse 

que la vía idónea para solucionar la controversia es el proceso Civil, los indicativos que 

llevan a sostener esa tesis es el siguiente: Existencia de un recibo de puño y letra, 

existencia de una transacción extrajudicial, existencia de una carta notarial, y lo más 

importante, existencia de un incumplimiento de contrato, donde incluso el acusado 

reconoce que existe una deuda contractual, siendo esto así, esta controversia jurídica 

debió llevarse a la sede civil, dado que, se ha sustraído del ámbito penal, porque no es la 

vía idónea. Abonando a la línea de argumentación, debió desarrollarse el principio de la 

intervención mínima del derecho penal, dado que, hay conflictos que no necesariamente 

merece un tratamiento penal, sino una dilucidación en sede civil, sobre todo, aquellos 

casos derivados de una relación contractual, no tienen por qué ser abordados en sede 

penal, su escenario natural de discusión es a través del proceso civil. 

III.- CONCLUSIONES: 

PRIMERA.- Los hechos configuran una relación contractual, la misma que debe ser 

abordado en el marco del proceso civil, mas no dentro del proceso penal, por las razones 

siguientes: La denunciante Celia Tique Vilca se dedica al negocio del pescado hace más 

de diez años, ello hace inferir que conoce perfectamente las reglas de juego, es así, que 

en el año 2012 ha realizado dos transacciones, uno de diez mil soles y el otro de cinco mil 

soles, y en el mes de setiembre del 2012, la denunciante realiza una transacción de treinta 

y un mil soles, de las cuales veinte nueve mil soles lo entrega en el acto, y los dos mil 
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restantes lo alcanza posteriormente, con este acto, la denunciante se expone 

voluntariamente a un riesgo alto (teoría de riesgo), al entregar un monto fuerte de dinero, 

ahora bien, la denunciante estaba dentro de sus posibilidades tomar las precauciones 

(negligencia). Posteriormente, luego del incumplimiento del acuerdo en el plazo 

señalado, la victima acude al denunciado y luego de reclamos y discusiones, logran 

realizar una transacción extrajudicial, donde se asume el compromiso solemne de 

cancelar la totalidad de la deuda. Estas premisas fácticas no constituyen delito de estafa, 

el central es que hay una deuda el mismo que está reconocido. 

SEGUNDA.- El delito de estafa implica el desplazamiento físico de orden patrimonial - 

económico que realiza la propia víctima, producido por un vicio o distorsión de la 

voluntad que este padece, causado por un comportamiento doloso por parte del sujeto 

activo, la nota que la distingue frente a otros tipos penales, es que, no es un 

desplazamiento violento ni amenazante en contra del patrimonio de la víctima, sino más 

bien, que dicho desplazamiento se produce a través de ciertas astucias, ardid o estrategia 

negativa, razón por la que no es considerado como un delito de sangre. 

Es importante destacar, que el delito de estafa a evolucionado desde una 

concepción de la estafa contractual punible, hacia la imputación a la víctima, en este 

último, se evalúa la previsión que debió tomar la víctima para evitar el resultado, usando 

su conocimiento de persona estándar y sus máximas de experiencia. 

TERCERA.- El delito de estafa debe analizarse bajo los parámetros de la teoría de la 

imputación a la víctima, en tal sentido se debe acreditar los siguientes presupuestos: 1.- 

Imputación objetiva a la conducta de la víctima.- Implica determinar la actuación de la 

víctima en el evento delictuoso. 2.- Imputación objetiva a la conducta del agente.- Implica 

reconstruir la actuación del agente en el evento de carácter delictuoso. 3.- Establecer el 



15 
 

deber objetivo de cuidado vulnerado.- Verificar que norma extra-penal ha infringido el 

agente. 4.- Establecer el deber de cuidado como principio de actuación.- Verificar si el 

agraviado ha tomado sus precauciones para evitar el daño. 5.- Valoración de la conducta 

(agente-victima).- Aquí se evalúa cuál de las conductas ha causado el resultado, y en qué 

medida, cuál de las conductas ha sido determinante; 6.- Desarrollo de la teoría del riesgo.- 

Evaluar la concurrencia de disminución del riesgo, incremento del riesgo y el riesgo 

permitido. 7.- Delimitación de la responsabilidad penal (agente-victima).- Establecer la 

responsabilidad penal del agente y la responsabilidad de la víctima. En resumen; existe 

dos grandes concepciones de imputación: Imputación objetiva de la conducta y la 

Imputación objetiva del resultado. (Gutiérrez, 2019) 
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